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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por estado No. 047  
Hoy: 15- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, catorce de julio de dos mil veintidós 

Proceso: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00174-00 

Demandante: SHESSY ALEXANDRA BENAVIDES LÓPEZ CC N° 

60.450.058 

Demandado: LEYLA LORENA BETANCOURT CC N° 59.679.676 Y ALIX 

BEATRIZ GUERRERO DE VILLAMIZAR CC N° 60.250.490 

 

En atención a los memoriales que anteceden allegados por el 
apoderado de la parte demandante, por ser viable y procedente a ello se 

accede; en consecuencia, se SEÑALA como fecha el día VEINTICINCO (25) 
DE AGOSTO DE 2022 A LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, para efectos 
de realizar la diligencia en la que se levantarán y fijarán los mojones 

respectivos dentro del asunto que nos ocupa; conforme a lo ordenado en 
sentencia de fecha 22 de octubre de 2021, aclarada mediante providencia 

adiada 15 de diciembre de 2021. 

De otro lado, atendiendo a la solicitud de levantamiento de las 
medidas cautelares aquí practicadas, ÓRDENESE la cancelación de la 
inscripción de la demanda, decretada en el numeral SEXTO de auto adiado 

02 de diciembre de 2020. Comuníquese lo aquí decidido a la autoridad 
correspondiente, mediante oficio. Secretaría proceda de conformidad. 

Finalmente, por secretaría emítase la constancia de ejecutoria de la 

sentencia peticionada por el extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE   

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

H.y.B.c. 
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